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PROPUESTA I: 
 

“Papel de la ANECA” 

 
Proponer e impulsar a la ANECA como organismo competente y eficaz de evaluación, y 

velar por el cumplimiento de las propuestas de mejora de ésta por parte del MEC, considerando 
a su vez una mayor relevancia y participación de la evaluación externa y de la presencia de la 
representación estudiantil en la evaluación interna. 

 

PONENCIA: 
 
“Esta propuesta sigue la línea de la representación estudiantil.  

Los/as representantes de estudiantes, están bastante implicados en este tipo de encuentros,  
congresos, actos…, implicados en tanto, los libros se quedan en ocasiones en un segundo plano. 
Un ejemplo en la semana cultural;  en un mes no paras de trabajar preparando cosas; acabas, 

llegas a la facultad para empezar a estudiar y te encuentras que hay una reunión de Junta de 
facultad, y toda la mañana se pasa ocupada con esa reunión; con esto quiero decir que no hay 
ningún tipo de reconocimiento a nuestra labor, porque es voluntario. Sólo reconocimiento 
personal, de méritos propios, y que a nosotros/as nos gusta y aprendemos.  

 
La Filosofía del Espacio Europeo está demandando una serie de competencias, que por 

ejemplo el/la representante de alumnos/as está aprendiendo: a hablar en público, leer 

documentos, leer leyes, organizar jornadas…, que también lo tienes que aprender en clase, pero 
también es una ayuda aprenderlo aquí.   

Por tanto, mi propuesta es esta: reconocer esta adquisición de competencias; como 
suplemento al título europeo que aparezca la representación estudiantil. Que se valore como con 
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el reconocimiento de créditos ECTS ya que aprendes competencias, o con la creación de becas 
remuneradas, y es que actualmente hay muy pocas becas para representantes. 

 Entonces todo esto se supone debe estar recogido en el nuevo estatuto del/la estudiante 
que esta recogiendo la LOU, y que en un año tiene que salir. Esta ley también dice que se debe 
en este estatuto del/la estudiante crear un Consejo general estatal de estudiantes 

universitarios/as, pero la estructura de las universidades en representación estudiantil es 
diferente en cada una: asociaciones, estatutos, en  otras una estructura muy piramidal como es el 
caso de mi Universidad (la de Córdoba), que es una organización muy reglada.  De este modo, 
lo  que ocurre es que cómo se va a formar un Consejo estatal de estudiantes universitarios/as si 
no existe una estructura similar en las diferentes universidades. 

 
Por ello otra propuesta, es la creación de una reforma de estatutos de universidades en la 

que tenga que intervenir el Ministerio, aunque en realidad sean los/as estudiantes quienes tengan 
la palabra, para que se pida que los/as estudiantes tengan representación reglada dentro de las 
universidades. Así por ejemplo es el caso de las asociaciones sectoriales, como en Medicina, 
donde el Consejo estatal de medicina trabaja perfectamente, es una organización ideal para 
trabajar en los aspectos médicos y de los/as estudiantes de medicina. A todos nos gusta, porque 
somos veintiocho facultades, y las veintiocho estamos representadas. Lo que pasa es que en el 
Consejo estatal de estudiantes universitarios si tu llevas a los/as representantes dentro del 

Consejo de facultad de cada universidad, puede ser o que no, que algunas titulaciones queden 
sesgadas dentro de este consejo y que sus intereses no aparezcan; por eso a la vez del 
reconocimiento legal, de los consejos y de la estructura del consejo tutor de cada universidad, 
solicito que las asociaciones sectoriales también tengan representación dentro del Consejo 
estatal de estudiantes universitarios/as porque es necesario que todas estas personas que están 
preparadas lleven sus conocimientos, participen y digan lo que necesitan, a un organismo 
importante como es el Consejo estatal de estudiantes universitarios. Todo esto, lleva a fomentar 
la representación, porque aquí estamos voluntariamente pero somos estudiantes. 

 
No entendería la universidad sin la representación, porque no puedes venir a pasar por 

la universidad, sino que vienes a  formar la universidad y saber cómo funciona; si no, qué 
sentido tiene aprenderte un libro si no sabes en qué comunidad estás, si no sabes qué estructura 
tiene, qué formas tiene, saber en sí lo que es el espíritu universitario. 

Simplemente eso, hacer esta reflexión propuesta. Muchas gracias”. 
 

Pregunta: Ricard Punto de la  Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 
- “¿No crees que si se becara la representación de estudiantes podría estar viciada, que 

entrara gente que realmente no quisiera representar a los/as estudiantes, si no que solamente 
fuese por interés económico?”. 
 

Respuesta: 
- “Este sistema depende de quien de la beca; si viene desde el decanato o el órgano de 

reunión de la facultad, puede ocurrir lo de siempre…esto en el tema de los estudiantes y para los 

estudiantes* . 
 

Pregunta: 
- “En nuestra universidad hemos estado muchos años luchando por lo que acabas de 

comentar, y el año pasado conseguimos que se reconociera la representación estudiantil en 

                                                   
*
  La continuación de esta intervención debido a problemas con el audio no ha podido ser transcrita. 
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órganos colegiados su labor; y el problema que surgió es el problema que ha comentado el 
compañero. El dinero no parecía muy buena opción, y se optó por los créditos de libre 
configuración por lo que por representación estudiantil y por pertenecer a órganos colegiados, 
solo colegiados de la universidad, se conceden créditos de libre configuración. Si queréis 
después os pasamos el proyecto”. 

 
Respuesta: 

- “Hay muchas formas de trabajarlo, por créditos europeos*. 
Pregunta: Laura de la Universidad Autónoma de Madrid 
- “Nosotros/as en escasos dos meses aprobamos en Consejo de gobierno repartir 

créditos de libre configuración para estudiantes. El problema que ha surgido en todos los centros 
es cómo medir esa manera de repartir los créditos; todos sabemos que en las Juntas de facultad, 
de departamento… hay gente que tiene un puesto pero que si aparece, no hace nada y en cambio 
otros a los que si fuese por correspondencia entre créditos y participación se les debería tres 
carreras… entonces como propones esa repartición de créditos”. 
 

Respuesta*. 

 
Pregunta: 
- “Has dicho que es difícil también crear un consejo estatal, porque cada universidad 

tiene una estructura. No consideras importante fomentar que este Consejo una vez creado 
fomentara la convergencia entre universidades. Y si se formara qué tipo de universidades 

estarían dentro, públicas, privadas…”. 
 

Repuesta*. 
 
Pregunta: Jorge de la Facultad de Educación de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

- “Apoyando la propuesta de Lalo, propongo mi caso: soy becario de colaboración en la 
Facultad de Educación y como tal, recibo un sueldo mensual. Como bien has señalando puede 
haber la intención de que mi trabajo sólo sea por interés económico, pero existe  la evaluación 
de mi trabajo; a mi cualquier estudiante me puede denunciar llegando a la coordinación de 
alumnos/as en colaboración y no hay problema en que me echen fuera, sí es cierto que existe ese 
peligro, pero también  existe esa evaluación. 

En cuanto a los créditos de libre elección, que también ha salido la propuesta, también 
se dan créditos de libre elección a los/as delgados/as de cada clase, y también les han evaluado 

los/as propios/as estudiantes a mediados de curso”. 
 
 
 
 

Pregunta: Diego Ortega, de Cartagena 
- “Ayer no lo dije, soy secretario general de la coordinadora de representantes de 

estudiantes de universidades públicas de la CREU, no se si lo conoceréis, pero por ejemplo la 
Universidad de Cantabria pertenece. 

Respecto a los créditos, en la mitad de las universidades públicas de este país se dan 
créditos de libre configuración por representación estudiantil; las preguntas son las siguientes: 

                                                   
 
* La continuación de esta intervención debido a problemas con el audio no ha podido ser transcrita. 
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¿Conocen el acuerdo que alcanzaron treinta y dos universidades públicas en 2005 en Toledo? 
Se hizo una propuesta al Ministerio de Real Decreto por el que se organizaba ese 

Consejo estatal de estudiantes universitarios/as, estaban públicas y privadas y se habló también 
de las sectoriales.   

Y la segunda pregunta: también soy presidente del Congreso de estudios de 

telecomunicación de la sectorial de Ingenieros de Telecomunicaciones Técnicos y de 
Ingenieros; cómo crees que podrían participar las sectoriales cuando unas son asociación, otras 
no lo son dentro de un consejo; que pasaría con otras asociaciones de estudiantes politizadas 
dentro de ese consejo de estudiantes, y si no crees si una sola representación mucho mas pura, 
una sola persona. 

Y  la tercera cuestión, ¿tu universidad o tu Consejo de estudiantes hizo propuestas de 
modificación al gobierno de la LOU?”. 

 
Respuesta: 
- “Respondo a la segunda pregunta, el caso de las sectoriales. Yo te voy a  hablar sobre 

el caso mío, que es el Consejo general de Medicina. Nosotros/as somos dieciocho facultades de 
Medicina y cada facultad tiene unas infraestructuras como delegaciones, otras como 
asociaciones... A  parte, van tres personas a lo que es la asamblea general, a cada facultad; y 
esas personas son elegidas por sufragio dentro de su delegación y dentro de la asamblea de ese 

consejo son incluidas para llegar al Consejo estatal de estudiantes de medicina; por lo tanto es 
en la misma línea sufragio”.  
 

Pregunta: Cristina de la Universidad de Sevilla. 
“Tres cuestiones: ¿Regulamos las sectoriales que no tenemos asociación, como por 

ejemplo es el caso de la de Derecho, obligándonos a tener una jerarquía que no queremos? 
Segunda: ¿Tú no crees en los Consejos de alumnos/as porque no consideras que estén 

representadas todas las carreras?, ¿no son representativos porque crees que en el CGU también 

deberían estar las sectoriales?, ¿Entonces el Consejo de alumnos/as no tiene sentido? 
Tercera: ¿Tú crees que sería práctico que el CGU tuviera más de cien participantes?” 

 

Respuesta*. 
 

[Organización: en el año 2005 realizamos en esta universidad, yo lo coordiné, un 
informe sobre la representación estudiantil que fue solicitado por numerosas universidades y ha 
habido conferencias, jornadas, debates, informes… sobre el mismo en diferentes universidades. 
En él están abordadas muchas cuestiones de las que afectan a la participación dentro de una 
universidad.  

En el año 2004 con Juan Corro en la presidencia, ya se iniciaron unas campañas de 
participación en las cuales experimentamos una gran participación; os aconsejo miraros el 

informe  que si lo solicitáis a la Universidad de Cantabria os lo remitirán. Es un informe amplio 
y  donde vienen los propios reglamentos que hicimos los/as alumnos/as para todo; desde el 
propio Consejo de estudiantes nosotros/as realizamos el reglamento, los créditos de libre 
elección hicimos la propuesta y tal como la presentamos fue aprobada, los reglamentos de 
delegaciones de alumnos/as, el de elecciones en la universidad… creo que es un material 
interesante.] 
 

                                                   
*
 La continuación de esta intervención debido a problemas con el audio no ha podido ser transcrita.  

 


